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COMPAÑIAS
EXTRACTO

LA ESCRITURA PUBLICA FUSION POR ABSOR-
CION DE LA COMPANIA ORGANIZACION DE
VENTAS ECUATORIANAS ORVE5.4. POR “IN-
DUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICAS.A.
ICESA” DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE AQUE-
LLA, CAMBIO DE DENOMINACIONDE “INDUS-
TRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A.
ICESA” A “ICESA - ORVES.A.”, AUMENTO DE
CAPITAL, YREFORMADELESTATUTODEESTA
ULTIMA

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP-
CION.- La escritura pública de fusión por absorción de
ORGANIZACION DE VENTAS ECUATORIANAS
ORVE S.A. por “INDUSTRIA CONSTRUCTORA
ELECTRONICAS.A. ICESA”,disolución anticipada de
aquella, cambiodedenominaciónde“INDUSTRIACONS-
TRUCTORAELECTRONICAS.A.ICESA”a“ICESA
- ORVES.A.”, aumento de capital, y reforma integral del
estatuto de ésta última, se otorgó en la ciudad de Guayaquil
el 14 de febrero de 1995 ante el Notario Vigésimo Primero
del CantónGuayaquil; hasidoaprobadaporel señorIntendente
deCompañíasdeGuayaquil, DoctorCarlosJulio Arosemena
Arosemena,medianteResolución N*95-2-1-1-003420e126
de Mayo de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Guayaquil conel N*3358 R.Iel 30 dejuniode 1995,
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la
escritura pública antes mencionada el señor Econ. Xavier
Orrantia Vernaza en sus calidades de Presidente Ejecutivo y
Gerente General de las compañías ORGANIZACIONDE
VENTAS ECUATORIANAS ORVES.A.e “INDUS-
TRÍA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A.
ICESA”, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoria-
na; con domicilio en esta ciudad.

3.- FUSION POR ABSORCION.- “INDUSTRIA
CONSTRUCTORA ELECTRONICAS.A. ICESA”
absorbe a ORGANIZACION DE VENTAS ECUATO-
RIANAS ORVES.A.porlo que ésta se disuelve.
4.- CAMBIO DE DENOMINACION.- La compañía
“INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA
S.A. ICESA”cambia su denominación porla de “ICESA -
ORVES.A.”.
5.- CAPITAL AUTORIZADO.- La compañía fija su
capital autorizado porVEINTISEISMILDOSCIENTOS
MILLONESDE SUCRES.
6.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- Elcapital
suscrito de la compañía absorbente se aumenta en la suma de
S/. 4.500.000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de
S/, 13.100"000.000,00.
7.- INTEGRACIONDELAUMENTODECAPITAL.-
El aumento de capital se encuentra suscrito íntegramente y
pagado de la siguiente manera: S/. 4.500.000.000,00 por
capital de la compañía absorvida.
8.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se
denomina “ICESA - ORVE $.A.” y tiene un plazo de
duración de noventa años.
9.- DOMICILIO.- El domiciliode lacompañíaes Guayaquil!
provincia del Guayas.
10.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía
es: a) Dedicarse al trabajo de armadura, ensamble y montaje
de radios. radioscombinados.tocadiscos, grabadoras,televi-
sores, componentes y más aparatoselectrónicos afinesconla
industria, su distribución y venta dentro y fuera del país;...
11.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la
compañía es deTRECE MIL CIEN MILLONES DE
SUCRESdivididoenDOSMILLONESSEISCIENTAS
VEINTE MILacciones ordinarias y nominativas de CIN-
CO MIEL SUCRES,cada una.
12.-ADMINISTRACIONYREPRESENTACION LE-
GAL.- La compañía es gobernada por la Junta General de
accionistas y es administrada porel Directorio, el Presidente
Ejecutivo, Gerentes y los Vicepresidentes. Ejerce la repre-
sentación legal. judicial y extrajudicial el Presidente Ejecu-
tivo individualmentey afaltadeeste unodelos Vicepresiden- 

 
 tes. El Presidente Ejecutivo necesitará autorización del Di-
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  VEINTE VIT Acciones Ordmartas y NOMMAUVas de UTN

CO MIL SUCRES,cadauna.
12.-ADMINISTRACIONYREPRESENTACIONLE-
GAL.- La compañía es gobernada por la Junta General de
accionistas y es administrada porel Directorio, el Presidente
Ejecutivo, Gerentes y los Vicepresidentes. Ejerce la repre-
sentación legal. judicial y extrajudicial el Presidente Ejecu-
tivoindividualmente yafaltadeeste unode los Vicepresiden- '
tes. El Presidente Ejecutivo necesitará autorización del Di- ,
rectorio para enajenar, gravar o constituir derechos real |

E limitativo deldominiode los bienes inmueblesde lacompañía|
o de los bienes muebles cuyos montos exceden de quinientos
millones de sucres, este monto podrá ser varado anualmente

mp-porel Directorio. sin embargo esta atribución corresponderá
ala Junta General de accionistassi esta no hubiera acordado
aún el funcionamiento del directorio.-
o
| Guayaquil, 28 de septiembre de 1995

| AB. NORMA ITURRALDE AREVALO
| SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA
|___ BE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL(E)
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